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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
20418 REAL DECRETO 1327/2003, de 24 de octu-

bre, por el que se crea la Consejería de Infor-
mación de la Misión Diplomática Permanente
de España en la República Federativa de Brasil.

El creciente dinamismo de las relaciones internacio-
nales y las exigencias derivadas de la globalización han
dado un creciente peso e importancia a la labor infor-
mativa que los Estados llevan a cabo en el exterior.

Desde el comienzo de la década de los años 90,
la política exterior española se ha dirigido a intensificar
las relaciones con Brasil y a reforzar nuestra presencia
estimulando el intercambio bilateral en diferentes áreas.

La intensidad de las relaciones bilaterales hispa-
no-brasileñas se refleja en el intercambio de visitas ofi-
ciales que han tenido lugar desde 1975. Este complejo
haz de relaciones se ve potenciado, por lo demás, por
la creciente cooperación entre los dos espacios econó-
micos supranacionales de los que nuestros países for-
man parte, la Unión Europea y Mercosur.

La necesaria relación entre ambos países se sustenta
en el hecho de que Brasil ocupa, hoy en día, un lugar
muy distintivo en el panorama del desarrollo económico,
político y social del continente sudamericano.

Por todo ello, es de gran importancia desarrollar una
labor de creación de imagen de España en este país,
al mismo tiempo que se estima imprescindible remediar
la carencia que la red de consejerías de información
en el continente americano venía presentando, al estar
ausente de un país de peso tan significativo.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 36 y 37 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, así como en los
artículos 11 y 15 del Real Decreto 632/1987, de 8
de mayo.

En su virtud, a iniciativa del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de la Presidencia y de la Ministra
de Asuntos Exteriores, a propuesta de la Ministra de
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 24 de octubre
de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de la Consejería de Información.

1. Se crea la Consejería de Información de la Misión
Diplomática Permanente de España en la República
Federativa de Brasil, con sede en Brasilia.

2. La Consejería de Información dependerá funcio-
nal, administrativa y presupuestariamente del Ministerio
de la Presidencia, a través de la Secretaría de Estado
de Comunicación, sin perjuicio de las facultades de direc-
ción y coordinación que a los Jefes de las Misiones Diplo-
máticas atribuyen los artículos 37 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, y 8 y 9 del Real Decreto 632/1987,
de 8 de mayo.

Artículo 2. Estructura orgánica.

La estructura orgánica de la Consejería de Informa-
ción será la que se determine en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y
aplicación.

Se autoriza al Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia y al Ministro de Asuntos
Exteriores para dictar, previo cumplimiento de los trá-
mites legales establecidos en la legislación vigente, cuan-
tas disposiciones sean necesarias para la aplicación y
el desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 24 de octubre de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,
JULIA GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

20419 DECRETO 209/2003, de 9 de septiembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Pompeu Fabra.

Los estatutos de las universidades públicas son ela-
borados, en virtud de su autonomía, por el Claustro uni-
versitario y se aprueban, previo control de su legalidad,
por el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, de acuer-
do con el artículo 103.2 de la Ley 1/2003, de 19 de
febrero, de universidades de Cataluña.

La disposición transitoria quinta de la Ley de univer-
sidades de Cataluña establece que las universidades
públicas han de adaptar sus estatutos en el plazo fijado
en la disposición transitoria segunda de la Ley orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, que es
de nueve meses a partir de la constitución del Claustro
universitario.

Es por esto que, una vez analizada la adecuación a
la legalidad vigente de la propuesta de estatutos de la
Universidad Pompeu Fabra, aprobados por su Claustro
universitario, a propuesta del consejero de Universida-
des, Investigación y Sociedad de la Información, y de
acuerdo con el Gobierno, decreto:

Artículo único.

Se aprueban los estatutos de la Universidad Pompeu
Fabra que figuran como anexo del presente Decreto.

Disposición transitoria.

La denominación de catedrática y catedrático referida
al personal docente e investigador contratado queda
afectada transitoriamente por la suspensión de la vigen-
cia y aplicación del artículo 46.a) de la Ley 1/2003,
de 19 de febrero, de universidades de Cataluña, pro-
ducida a causa del recurso de inconstitucionalidad núme-
ro 3280-2003, promovido por el Presidente del Gobierno
contra diversos preceptos de la Ley de universidades
de Cataluña (DOGC núm. 3910, de 23.6.2003).


